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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
Sentencia de Proclamación Rol N"299/202L, de fecha 25 de junio de 2021", del tribunal
electoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Tapallar; Decreto de
Alcaldía N" 1753/202L, de fecha 19 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de
septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y
Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de
Alcaldía N" O2/2O23 de fecha 03 de enero de2023, complementado por Decreto de Alcaldía
N" 336/2023 de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"
1.825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023; Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de
enero de 2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde";
Decreto de Alcaldía N"26/2O23 de fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto
Municipal 2024.

CONSIDERANDO:

L- El Memorándum N"O4/2024, de 05 de enero de 2024, del señor Administrador
Municipal, mediante el cual solicita la instrucción de un Sumario Administrativo con la
finalidad de investigar y esclarecer las eventuales responsabilidades administrativas en
relación a la demora en respuesta de Memorándum N"64, tramitado por el
Administrador municipal con fecha 02 de octubre de2023 y respondido con fecha L8
de diciembre de 2023. Asimismo, investigar por eventuales malos tratos contra
funcionarias delJuzgado de Policía Local.

2.- Que, por motivos de probidad y buen servicio, se requiere investigar los hechos y
determinar eventuales responsabilidades administrativas, si correspondieren.

3.- Lo dispuesto en el artículo 126" de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para

funcionarios Municipales.

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,
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DECRETO:

l.- INSTRÚYASE Sumario Administrativo a fin de investigar los hechos descritos en los
Considerandos precedentes, y, en su caso, determinar las eventuales responsabilidades
administrativas com prometidas,

II.. DESíGNESE F¡SCAI SUMATiAI A dON JUAN PABLO DESTUET GONZÁLEZ, CédUIA dC

identidad Ne , DirectorJurídico Municipal, grado 5 e EMR.

l¡1.- NOTIFíqUfSf personalmente al Sr. Fiscal lnstructor por parte de la Secretaría
Municipal

ANóTEsE, coMUNíQUEsE, Y ARcHíVEsE. .

-G, AI'|TONIO ilIOLI}lA Gustavo Alcsstt'Ot,tot¡ul::,il
SECRETARIO MUN PAL ALCALDE

DDE

o¡stnraucróf,¡:

1, Fiscal Sumarial
2. Expediente Sumarial
3. Dirección f urídica.
4. Transparencia
5, Secretaría Municipal: Archivo Decretos

fiptstctq¿

Página

*

yf

nÍc$r

LA IiACI!NOAGq


